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VISTO 

 

 La nota presentada por la docente Mg. Nora Ftulis para conformar la comisión 

organizadora del Congreso titulado “Re-conociendo a Floreal Ferrara: Salud, Poder Popular y 

Territorio. Pensamiento Político de un Revolucionario”. 

 

 Las Resoluciones CSU 519/12 y 596/12 que regulan la convocatoria para solicitar 

subsidios destinados a reuniones científicas organizadas en modalidad virtual/presencial por la 

UNS en el transcurso del año 2026. 

  

Y CONSIDERANDO: 

 

 Que la temática de dicho Congreso se enmarca en los ejes de trabajo propuestos por el 

Centro de Estudios del Cuidado en Salud (CECuSa); 

  

 Que, existen en el Departamento de Ciencias de la Salud investigación relacionadas al 

Pensamiento de Floreal Ferrara; 

 

 Que el mismo resulta de interés Departamental; 

 

 Lo tratado en la Comisión de Investigación, posgrado, becas y subsidios del Consejo 

Departamental de Ciencias de la Salud;  

 

 Lo aprobado en sesión plenaria el 15 de octubre de 2025; 

 

POR ELLO; 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: Designar a la Comisión Organizadora del Congreso titulado “Re-conociendo a 

Floreal Ferrara: Salud, Poder Popular y Territorio. Pensamiento Político de un Revolucionario” 

a desarrollarse en el año 2026. La misma estará integrada por las siguientes personas e 

instituciones: 

• Departamento de Ciencias de la Salud-Universidad Nacional del Sur: Jimena Iturmendi, 

Alicia Farías, Ana Biera, Belén Bellando y Nora Ftulis. 

• Universidad de San Pablo: Leonardo Carnut, Thaísa Simplicio, Cris Lemos. 

• Universidad Nacional Arturo Jauretche: Ernesto Salas. 

• Universidad Nacional de La Plata: Alejandra Wagner, Alfredo Carballeda. 

• Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara”: Jorge Herce, Eliana Gubilei, Fernando 

Ferrara. 

  

ARTÍCULO 2: Notifíquese a los interesados y publíquese en los medios oficiales del 

DCS. 
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